
    

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: COMERCIAL EQUIPAGGIO CÍA. LTDA. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 52333 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: RICHARD CABEZAS BROLLEY 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: EL RADO HOLDINGS LLC. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADO UNIDENSE 
DOMICILIO: CARRETERA 2711 CENTERVILLE, SUITE 400, CIUDAD DE WILMINGTON, 
DELAWARE 19808. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 
que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 
LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ROBERTO DAVID ZURITA TAPIA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 171286676-1 
DOMICILIO: PUSUQUI, QUITO - ECUADOR 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

N* | Nombres y Apellidos | Estado Nacionalidad | Domicilio 

completos Civil Ñ 

1 OSMANTHUS C.V. Holandesa Amsterdam, Holanda 

            

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ROBERTO DAVID ZURITA TAPIA 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar 
autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACION: 2015  -01 -30 
ANO MES DIA



yo AUQuilla Lo 

ACTA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS A, E | 

NUMERO 2015-17-01-37-D    En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de lá épública 
del Ecuador, hoy TREINTA DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, debidamente 
facultada por el artículo diez y ocho numeral tres de la Ley Notarial, doy fe 4 que la firma 
que obra en el formulario de nómina de socios o accionistas de la compañía extranjera 
El Rado Holdings LLC señor: Roberto David Zurita Tapia es conforme a la cédula de 
identidad presentada y que se adjuntan como habilitante.- De todo lo cual doy fe.- 

 


